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8.- RESULTADOS PREVISTOS 

 
 
 
 
8.1.- VALORES CUANTITATIVOS  ESTIM ADOS PARA LOS INDI CADORES Y SU  
JUSTIFICACIÓN  
 
8.1.1.- INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR
 
Tasa de graduación:  Fórmula de Cálculo=  (b/a)*100. 
b: nº de alumnos de (a) graduados en el curso x; a: nº de alumnos de nuevo 
ingreso en el curso x-n+1; x: curso anterior al que se realiza la medición del 
indicador; n: número de años de duración prevista del Plan de Estudios. 

> 60

 
Tasa de abandono: Fórmula de Cál culo= % de alumnos de a que n o se 
matriculan en los dos últimos cursos (x y x-1). 
a: nº de alumnos de nuevo ingreso en el curso x-n+1; x: curso anterior al que 
se realiza la medición del indicador. 

< 15

 
Tasa de efic iencia: Fórmula de Cálc ulo= (Nº tota l de créditos superados 
por lo s estu diantes en el  curso x/total de créditos que se han necesitado 
matricular)*100. 
Con este indicador se p retende ver cuanto le cu esta al alumno superar los 
créditos del plan de estudios.  x: curso anterior al que se realiza la medición 
del 
Indicador.  

> 80

 
8.1.2.- OTROS POSIBLES INDICADORES 
 
Denominación 

 
Definición VALOR

  

  

 
 
8.1.3.- JUSTIFICACIÓN DE LAS TASAS DE GRADUACIÓN, EFICIENCIA Y ABANDONO, ASÍ 
COMO DEL RESTO DE LOS INDICADORES DEFINIDOS 
 
Tal y como queda estipulado en la Guía de A poyo para la el aboración de la  Memoria para la 
Solicitud de Verificación de Títulos Oficiales, AN ECA (V02, de 03.09.08), al trat arse la presente 
propuesta como procedente del Título de Diplomado/a en Terapia Ocupacional, la estimación de 
las tasas de los indicadores especificados (Graduación, Abandono y Eficienci a), en rela ción a 
los resultados previstos del Título de Graduado/a en Terapia Ocupacional por la Universidad de 
Málaga, los valores propuestos obedecen a los resultados de los datos históricos de la titulación 
y a la estimación que hemos realizado teniendo en cuenta que se amplía en un año la duración 
de los estudios, se introduce el Trabajo Fin de Grado y a la cautela que debe presidir cualquier 
innovación, en este caso y fundamentalmente, en sus aspectos metodológicos y de evaluación. 
Además n os ba samos en el perfil de e studiante a ctual de la di plomatura de Terapia 
Ocupacional, media de edad de 28 años, con otras/s titulaciones universitarias, integrados en el 
mundo laboral y con cargas familiares, planteamos una tsa de graduación algo más baja y l a 
tasa de ab andono algo más alta que la  medi a de la s titula ciones d e Ciencias de la Salud, 
aunque la tasa de eficiencia coincide con el resto, ya que estos estudiantes son selectivos en su 
matricula, al matricularse de los créditos que efectivamente perciben que pueden superar. 
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8.2.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS 
DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 
 
La regulación del pro cedimiento a se guir en la Uni versidad de Málaga para la valoración del 
progreso y l os resultado s del a prendizaje de lo s e studiantes, co n ca rácter g eneral, se  
contempla en el artículo 1 34 de los Est atutos de dicha Universidad, aprobados por Decreto de 
la Junta de Andalucía nº 145/2003, de 3 de junio (BOJA del 9 de junio). 

De acuerdo con lo e stablecido en el mencionado artículo, pa ra cada curso académico, y con 
antelación suficiente al inicio del correspondiente período lectivo, las Juntas de Centro, a partir 
de la información facilitada por los correspondientes Departamentos, apro barán el programa 
académico de las enseñanzas correspondientes a las titulaciones oficiales que se imparten en 
el re spectivo Centro. Di cho prog rama debe rá in cluir, entre otros extrem os, l a pro gramación 
docente de cada una de las correspondientes asignaturas, y ésta, a su  vez, deberá incorporar 
el sistema de evaluación del rendimiento académico de los alumnos, fijando el tipo de pruebas, 
su número, los criterios para su corrección y los componentes que se tendrán en cuenta para la 
calificación final del estudiante. 

El mencio nado si stema d e evalua ción debe, a su vez, tener p resente lo prece ptuado e n el 
artículo 124 de los citados Estatutos, que establece el derecho de los mencionados estudiantes 
a presentarse a dos convocatorias ordinarias de examen por curso académico. 

Además del  citado p rocedimiento de carácte r general, con secuencia del régim en jurídico 
vigente en l a materi a, la  valora ción del p rogreso y los resultado s del aprendizaje de los 
estudiantes se co ntempla también e n el pro cedimiento PE03 (“Medici ón, An álisis y Mejo ra 
Continua”) del Sistema de Garantía de Calidad,  reco gido en e l apartado 9.2 de la Memoria, 
con la finalidad de lograr la mejora de la calidad de la enseñanza. 
 
De acuerdo con el Info rme sobre Inn ovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas 
(CIDUA), la valoración d el prog reso y  los re sultados del ap rendizaje d e los estudiantes, se  
llevará de acuerdo tenién dose present e que e s p reciso con siderar la evalu ación co mo una 
ocasión para conocer la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y una oportunidad 
para su reformulación y mejora. 

Se impone la nec esidad de ampliar el c oncepto de evaluac ión del rendimiento para que 
abarque los diferentes componentes de las competencias personales y profe sionales que  se  
propone de sarrollar la e nseñanza universitaria: conocimientos, habili dades, a ctitudes y 
comportamientos. 

La pretensión central del modelo de evaluación que propone la Universidad de Málaga es que 
el estudiante en todo m omento tenga conciencia de su proceso de aprendizaje, comprenda lo 
que aprende, sep a a plicarlo y e ntienda el sentido y la utilidad  social y profesional de lo s 
aprendizajes que realiza. Los apoyo s metodológicos fundamentales del proyecto docente que 
orientan el modelo marco propuesto d escansan en l a combin ación del t rabajo individual, l as 
explicaciones del d ocente, la expe rimentación en la p ráctica, la interacci ón y el t rabajo 
cooperativo entre iguales y la comunicación con el tutor. 

En d efinitiva, s e tr ata de  tr ansformar e l modelo co nvencional de  tra nsmisión o ral de 
conocimientos, toma de apuntes y reproducción de lo transmitido en pruebas y exámenes, por 
un modelo que reafirma la naturaleza tutorial de la función docente universitaria, que atiende a 
las peculiaridades del aprendizaje profesional y académico de cada estudiante.  
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